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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de la Ley 
General del Ambiente y sus reformas, la Ley General de 
Administración Pública, el Reglamento de la Ley General del 
Ambiente y el Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SINEIA) y su Reforma, para lograr 
el cumplimiento fiel de los objetivos y responsabilidades 
encomendadas, como ser la promoción del desarrollo socio- 
económico, la generación de empleo digno, el bienestar 
humano y la protección integral del ambiente, procede a 
actualizar, simplificar y modernizar y emitir una nueva Tabla 
de Categorización  Ambiental de la República de Honduras.

CONSIDERANDO: Que la nueva Tabla de Categorización 
Ambiental constituye el instrumento de referencia que brinda 
una mejor y más completa información al usuario en relación a 
los proyectos, obras y actividades que están sujetos al proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Ministros de 
Ambiente de Centroamérica, reunidos en el ámbito de 
la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 
(CCAD) el 4 de Julio del 2002, acordaron que los países 
de Centroamérica modernizarán sus listas taxativas o de 

categorización, de todas las actividades productivas, según 
el Sistema Estadístico de las Naciones Unidas, denominada 
Clasificación Internacional Industrial Uniforme CIIU, con 
el objeto de avanzar hacia un proceso de modernización 
y armonización de los sistemas de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Centroamérica. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Ministros de 
Ambiente para el Fortalecimiento de los Sistemas de 
Evaluación de Impacto Ambiental en Centroamérica, en 
su inciso b, señala que los países de la región impulsarán 
la definición de áreas ambientalmente frágiles a fin de ser 
tomadas en cuenta como parte del proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión Centroamericana de 
Ambiente y Desarrollo (CCAD), por medio del Proyecto 
EIA–Centroamérica, ejecutado por la Oficina Regional para 
Mesoamérica de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), 
publicó en el año 2006 el documento guía de referencia 
para el listado taxativo regional y la lista regional de áreas 
ambientalmente frágiles, denominado “Instrumentos para la 
agilización, armonización y modernización de los sistemas 
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de EIA en Centroamérica”, a fin de que se tomara en cuenta 
como parte del proceso de modernización de los sistemas de 
EIA de cada país. 

CONSIDERANDO: Que en el marco del cumplimiento 
de la Ley de Simplificación Administrativa, se hace 
indispensable e improrrogable modernizar la Tabla de 
Categorización Ambiental, a fin de que sirva para ordenar 
todas las actividades, obras o proyectos, no sólo por su 
Impacto Ambiental potencial, sino también por su riesgo; 
asimismo permite a todas la autoridades gubernamentales 
ordenadas bajo el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA), de disponer de un listado de referencia 
a fin de estandarizar y armonizar las acciones de trámite 
administrativos de índole ambiental vinculados a permisos, 
autorizaciones y labores de control, según el cumplimiento 
del principio de proporcionalidad. 

CONSIDERANDO: Que en el marco de los Tratados de 
Libre Comercio ratificados por la República de Honduras se 
hace necesario ampliar y mejorar la información de la lista 
de actividades, obras y proyectos productivos a fin de que 
el país y sus autoridades estén preparados para atender las 
nuevas inversiones de desarrollo económico, favoreciendo 
así su inserción dentro del engranaje productivo nacional, 
como parte de una filosofía de reglas claras para todos y de 
desarrollo sostenible. 

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos: 255 de la Constitución de la 
República. 36, numerales 8); 116, 118, numeral 2); 119 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública. 5 y 78 de la 
Ley General del Ambiente 1 y 2 del Decreto 181-2007, 29, 
30, 31 del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SINEIA). 

ACUERDA:

Aprobar la siguiente: 

TABLA DE CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL

Artículo 1. Objetivo 
La Tabla de Categorización Ambiental tiene como objetivo 
fundamental la categorización de los proyectos que se 

encuentran categorizados por Sector, Subsector y actividad, 
obras o proyectos sujetos al proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental, así como clasificarlos según su Impacto 
Ambiental potencial; además cumple la función de servir de 
base técnica para establecer la Categoría de riesgo ambiental 
de las actividades, obras o proyectos que se encuentran 
en operación, a fin de orientar a las diferentes autoridades 
reunidas en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA), respecto a las acciones de trámites 
administrativos de índole ambiental vinculados a permisos, 
autorizaciones y labores de control, según el cumplimiento 
del principio de proporcionalidad. 

Artículo 2. Uso de la Clasificación Internacional Industrial 
Uniforme (CIIU) Rev.4 

La Tabla de Categorización Ambiental se ordena, siempre 
que sea posible, siguiendo el esquema de diseño del 
Sistema Estadístico de las Naciones Unidades, denominado 
Clasificación Internacional Industrial Uniforme de todas las 
actividades productivas, abreviado como CIIU (Rev.4), según 
su última revisión. 

Como parte del proceso de elaboración de la Tabla 
de Categorización Ambiental las actividades que se 
consideren similares podrán ser agrupadas, siguiendo criterios 
ambientales. Cuando esta labor se realiza, los números de 
las actividades que se agrupen se indicarán en la Tabla de 
Categorización Ambiental. 
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Las actividades, obras o proyectos que a criterio de la Secretaría 
de Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE+), y 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley General del 
Ambiente, deben ser incluidos en la Tabla de Categorización 
Ambiental, pese a no encontrarse en el CIIU (Rev.4) y por 
tanto no disponer de código CIIU (Rev.4), serán incluidos y 
se caracterizarán por no presentar dicho código. 

Artículo 3. Parámetros para Establecer Dimensiones de 
las Actividades, Obras o Proyectos 

Con el fin de establecer un dimensionamiento o magnitud 
entre las actividades, obras o proyectos se establecen una serie 
de parámetros,  el número de empleados que podría tenerse, 
según el caso, entre otros. 

Siempre que sea aplicable, el número de empleados será 
utilizado como base de referencia para dimensionar la 
actividad, obra o proyecto, tal y como se señala en la Tabla 
de Categorización Ambiental. 

Artículo 4. Categorización Ambiental 

Las actividades, obras o proyectos se ordenan de acuerdo al 
Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA) vigente, en cuatro (4) diferentes 
Categorías (1, 2, 3 y 4) tomando en cuenta los factores 
o condiciones que resultan pertinentes en función de sus 
dimensiones, características conocidas de actividades en 
operación, naturaleza de las acciones que desarrolla, sus 
impactos ambientales potenciales o su riesgo ambiental. 

Artículo 5. Categoría 1 

La Categoría 1, corresponde a proyectos, obras o actividades 
consideradas de Bajo Impacto Ambiental Potencial o  Bajo 
Riesgo Ambiental. 

Las actividades, obras o proyectos cuyas dimensiones según el 
parámetro utilizado, se encuentren por debajo de la Categoría 
1, corresponden a las actividades calificadas como de Muy 
Bajo Impacto Ambiental Potencial o de Muy Bajo Riesgo 
Ambiental, por tanto no son objeto de trámite de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

Todos aquellos proyectos, obras o actividades que por su 
naturaleza, estén por debajo de Categoría 1, a petición de 

parte interesada, MI AMBIENTE+  extenderá Constancia de 
No Requerir Licencia Ambiental.

Artículo 6. Categoría 2 

La Categoría 2, corresponde a proyectos, obras o actividades, 
consideradas de Moderado Impacto Ambiental Potencial o 
Moderado Riesgo Ambiental. 

Artículo 7. Categoría 3 

La Categoría 3, corresponde a proyectos, obras o actividades, 
consideradas de Alto Impacto Ambiental Potencial o Alto 
Riesgo Ambiental.

Artículo 8. Categoría 4 

La Categoría 4, corresponde a proyectos, obras o actividades, 
consideradas de Muy Alto Impacto Ambiental Potencial o Muy 
Alto Riesgo Ambiental. Los megaproyectos de desarrollo se 
consideran como parte de esta Categoría.

Artículo 9. Sectores, Subsectores y actividades productivas 

Las actividades, obras o proyectos se dividen en Sectores 
Productivos, los que a su vez, se subdividen en Subsectores 
Productivos. 

La agrupación de las actividades en Sectores y Subsectores 
productivos se realiza según la lógica de la Clasificación CIIU 
(Rev.4) y también, según la práctica conocida en el país. Las 
actividades incluidas en un Sector y Subsector productivo, 
presentan elementos comunes respecto a las acciones que 
desarrolla en la materia prima que procesa o respecto a los 
productos que genera.
 
Artículo 10. Umbrales para Separación de Categorías
 
Las diferentes Categorías de la Tabla de Categorización 
Ambiental, se definen considerando los umbrales o límites 
derivados de la revisión de listas o tablas similares vigentes 
anteriormente en el país, así como la revisión de propuestas 
regionales centroamericanas. Todo esto como parte de un 
proceso de revisión sistemática realizado por la Secretaría 
de Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE+) en 
conjunto con un grupo de expertos en la materia por Sector. 
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Artículo 11. Abreviaciones sobre Unidades de 
Dimensionamiento 

A fin de dar una mejor explicación sobre las unidades o 
parámetros de dimensionamiento utilizados en la Tabla de 
Categorización Ambiental, en el Anexo 1 de este Acuerdo se 
enlistan dichas unidades y una explicación de cada una. 

Artículo 12. Áreas Ambientalmente Frágiles 

En el Anexo 2 de este Acuerdo, se presenta la Lista de Áreas 
Ambientalmente Frágiles que se definen para la República 
de Honduras. 

La definición de las áreas ambientalmente frágiles, es el 
espacio geográfico que en función de sus condiciones de 
geoaptitud, capacidad de uso de suelo o de ecosistemas que lo 
conforman, o bien de su particularidad sociocultural, presentan 
una capacidad de carga limitada y, por tanto limitantes técnicas 
para su uso y para la realización de proyectos, obras, industrias 
o cualquier otra actividad.

Artículo 13. Tabla de Categorización Ambiental 

En el Anexo 3 de este Acuerdo, se presenta la Tabla de 
Categorización Ambiental de las actividades, obras o proyectos 
sujetos a un proceso de evaluación y control ambiental, 
según lo establecido en la Ley General del Ambiente y otras 
legislaciones vigentes relacionadas. 

Artículo 14. Actividades dentro de Áreas Ambientalmente 
Frágiles 

Para los proyectos, obras o actividades que se encuentren 
en un área ambientalmente frágil, incluyendo las diferentes 
clasificaciones de áreas protegidas estos serán normados por 
el respectivo plan de manejo u otros instrumentos técnicos 
que regulen su uso; para aquellas áreas que no cuenten con 
sus normas de uso, la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE+) previo 
al otorgamiento de la Licencia Ambiental de Operación, 
requerirá el pronunciamiento de la institución competente, 
conforme a las atribuciones otorgadas en Ley.  

Artículo 15. Actividades no incluidas en la Tabla de 
Categorización Ambiental 

Todo proyecto, obra o actividad que no esté incluido en 
la Tabla de Categorización Ambiental, pero que a criterio 
de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (MI 
AMBIENTE+), por medio de la Dirección de Evaluación 
y Control Ambiental (DECA), sea susceptible de degradar 
o contaminar el ambiente con Bajo, Moderado, Alto y Muy 
Alto Impacto Ambiental Potencial o  Bajo, Moderado, Alto y 
Muy Alto  Riesgo Ambiental, será requerido para que solicite 
su Licencia Ambiental.  

Artículo 16. Uso de la Tabla de Categorización Ambiental 
Los usuarios y el público en general, podrán consultar la 
Tabla de Categorización Ambiental a fin de determinar 
el Sector, Subsector, Actividad y la Categoría de Impacto 
Ambiental potencial o de riesgo ambiental a que pertenece 
una determinada actividad, obra o proyecto. 

En el caso de que se requiera realizar un trámite de Evaluación  
de Impacto Ambiental, deberá seguirse el procedimiento 
técnico que establezca el Reglamento del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA) vigente. Será 
obligación del interesado, demostrar que la actividad, obra o 
proyecto que se tramite corresponde a la Categoría en cuestión. 
En caso de que una determinada actividad, obra o proyecto no 
pueda ser localizada en la Tabla de Categorización Ambiental, 
se deberá proceder a consultar de forma escrita a la Dirección 
de Evaluación y Control Ambiental (DECA) de la Secretaría 
de Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE+), la 
que responderá en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. 

Artículo 17. Uso de la Tabla de Categorización Ambiental 
por los Miembros del SINEIA 

Las Categorías establecidas en la Tabla de Categorización 
Ambiental, serán el instrumento bajo el cual se regirán los 
Miembros del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA); sólo en los casos establecidos en 
el Artículo 15. Actividades no incluidas en la Tabla de 
Categorización Ambiental, de este Acuerdo, se establece el  
juicio técnico de los Analistas Ambientales de la Dirección 
de Evaluación y Control Ambiental (DECA) para categorizar 
un proyecto, obra o actividad. 

Artículo 18. Clasificación en caso de actividades que 
apliquen con la misma Categoría 
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Podrán someterse a un solo proceso de licenciamiento 
ambiental, aquellos proyectos sujetos a evaluación de impacto 
ambiental de una misma Categoría, siempre que además 
cumplan con los requisitos establecidos en el Artículo 49 del 
Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA). 

Artículo 19. Mejora y Modernización de la Tabla de 
Categorización Ambiental 

La Tabla de Categorización Ambiental podrá ser mejorada y 
modernizada sólo por la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente (MI AMBIENTE+), como parte de los instrumentos 
técnicos del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SINEIA). Dicha revisión se realizará con una 
periodicidad máxima de cuatro (4) años. Las solicitudes de 
ajuste por parte de los interesados deben presentarse por 
escrito a la Dirección de Evaluación y Control Ambiental 
(DECA), a través de Secretaría General con los debidos 
fundamentos técnicos que sustenten la petición. La misma 
puede ser respecto a la categorización de un Subsector o una 
actividad en específico, o en su defecto para la inclusión de 
una nueva actividad. 

Artículo 20. Glosario de términos técnicos principales 
a. Ambiente o Medio Ambiente: El sistema de elementos 
bióticos, abióticos, socioeconómicos, culturales y estéticos 
que interactúan entre sí, en permanente modificación por la 
acción humana o natural y que afectan o influyen sobre las 
condiciones de vida de los organismos, incluyendo al ser 
humano. 

b. Área de Localización del Proyecto: Superficie de terreno 
afectada directamente por las obras o actividades tales como 
el área de construcción, instalaciones, caminos, sitios de 
almacenamiento, disposición de materiales y otros. 

c. Área Ambientalmente Frágil: Espacio geográfico que en 
función de sus condiciones de geoaptitud, capacidad de uso 
del suelo o de ecosistemas que lo conforman, o bien de su 
particularidad sociocultural, presenta una capacidad de carga 
limitada y por tanto, limitantes técnicas para su uso y para 
la realización de proyectos, obras, industrias o cualquier otra 
actividad. 

d. Cambio de Uso de la Tierra: se refiere a aquellas 
actividades para cuya ejecución se debe cambiar la actividad 

previa que se desarrolla en el terreno en cuestión. Por ejemplo, 
el cambio de la actividad agropecuaria de ganadería a cultivo, 
o de cultivo a actividad urbana, o de bosque a actividad 
agropecuaria, entre otros. 

e. Impacto Ambiental: Cualquier alteración significativa, 
positiva o negativa, de uno o más de los componentes del 
ambiente, provocados por acción de los seres humanos o 
fenómenos naturales en un área de influencia definida. 

f. Impacto Ambiental Potencial: Efecto positivo o negativo 
latente que podría ocasionar una acción humana sobre el 
medio físico, biológico y social. Puede ser preestablecido, de 
forma aproximativa, en virtud de la consideración de riesgo 
ambiental o bien de una acción humana similar que ya está 
en operación. 

g. Megaproyecto: Se entiende como megaproyecto el 
conjunto de actividades que impliquen el desarrollo de obras 
cuyos impactos directos, de índole ambiental, económico, 
social y/o cultural sean de alcance, ya sea para la comunidad 
donde se desarrolla como para el país; una característica de los 
megaproyectos es que se constituyen de componentes cuyas 
dimensiones son similares a las de acciones humanas que el 
proceso de EIA tramita de forma individual, pero que dada 
su magnitud y su correlación son un megaproyecto y no un 
conjunto de proyectos aislados. 

h. Principio de Prevención: toda acción humana tiene 
asociado un Riesgo o Impacto Ambiental que es inherente 
a su naturaleza y la serie de procesos que involucra, lo que 
razonablemente permite predecir su alcance ambiental y 
adoptar medidas para minimizar o evitar su impacto negativo. 

i. Principio de Proporcionalidad: Los mecanismos 
de Licenciamiento Ambiental así como de su control y 
Seguimiento, deben ser proporcionales al grado de Riesgo 
o Impacto Ambiental que caracteriza la acción humana en 
cuestión.

j. Riesgo Ambiental: Daños que pueden producirse 
por factores del entorno, ya sean propios de la naturaleza o 
provocados por actividades o errores humanos que ocasionan 
diversos efectos con consecuencias de riesgo de impacto 
ambiental en el medio ambiente ya sean leves, moderadas o 
graves. 
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Artículo 21. Para aquellos proyectos, obras o actividades que actualmente cuentan con Licencia Ambiental y que fueron 
categorizados conforme al Acuerdo Ministerial No. 016-2015 y que partir de la publicación del presente Acuerdo Ministerial 
no se encuentren dentro de la presente Tabla de Categorización no deben someterse al proceso de Renovación de Licencia 
Ambiental.

Artículo 22. Se deroga la Tabla de Categorización Ambiental contenida en  el Acuerdo Ministerial No. 016-2015, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta el 06 de Octubre de 2015.

Artículo 23. Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia un (1) día después de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiséis días del mes de julio del dos mil diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente

NARCISO ENRIQUE MANZANARES ROJAS
Secretario General

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



32

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 DE AGOSTO DEL 2019      No. 35,011

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1) ACUERDA. PRIMERO: Delegar en la Ciudadana KAREN MELISSA GÓMEZ ALVARADO, Asistente de la 
Subgerencia de Recursos Humanos, adscrita a la Gerencia Administrativa las atribuciones correspondientes al Subgerente 
de Recursos Humanos, durante el período comprendido del lunes quince (15) al viernes diecinueve (19) de julio del año 
dos mil diecinueve (2019),

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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C E R T I F I C A C I Ó N 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
RESOLUCIÓN No.623-2019. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, tres de abril del año dos mil diecinueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante esta 
Secretaría de Estado, en fecha quince de marzo del año dos 
mil diecinueve, por la Abogada MIRIAM NAZARETH 
PAZ PERDOMO, quien actúa en su condición de Apoderada 
Legal de la “JUNTA CENTRAL DE AGUA DE LAS 
COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL 
TRIUNFO Y LA MOYA”, con domicilio en el municipio 
de Copán Ruinas, departamento de Copán, extremo que 
está acreditado mediante CARTA PODER  de fecha veinte 
de agosto del año dos mil dieciocho, otorgada por el señor 
ASCENCION AMADOR GARCIA, en su condición de 
Presidente de la Junta Directiva de la asociación mencionada; 
misma que se encuentra registrada con orden de ingreso No. 
PJ-15032019-200, por lo cual se procede de la siguiente 
manera:  ANTECEDENTE DE HECHO, en fecha quince 
de marzo del dos mil diecinueve, compareció ante esta 
Secretaría de Estado, la Abogada MIRIAM NAZARETH 
PAZ PERDOMO, quien actúa en su condición de Apoderada 
Legal de la JUNTA CENTRAL DE AGUA DE LAS 
COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL 
TRIUNFO Y LA MOYA”, con domicilio en el municipio de 
Copán Ruinas, departamento de Copán, contraída a solicitar 
la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la Abogada MIRIAM NAZARETH 

PAZ PERDOMO, en su condición con que actúa, contraída 
a pedir la Personalidad Jurídica, de la JUNTA CENTRAL 
DE AGUA DE LAS COMUNIDADES DEL AMATE, 
UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA MOYA”, para 
lo cual acompaño los documentos que se requieren para 
casos como el indicado, y que, a nuestro juicio, justifican la 
petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido, y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados  en los folios 
comprendidos del dos al  veintiséis (f.-2 al f.-26) los 
documentos referentes a carta poder, certificación de acta 
de constitución, listado de asistencia, nombramiento y 
elección de Junta Directiva, autorización al presidente para 
la contratación de un abogado, discusión y aprobación 
de estatutos certificación de las copias de identidad, y 
Certificados de Autenticidad, enunciados en su respectivo 
orden, así como también, las copias de las tarjetas de 
identidad de cada uno de los miembros que integran su Junta 
Directiva debidamente autenticados. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “…Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres…” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando estas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 

Sección “B”
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Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2º Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA CENTRAL DE AGUA DE LAS 
COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL 
TRIUNFO Y LA MOYA”, se crea como una asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 
10, 11 y 22 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
CENTRAL DE AGUA DE LAS COMUNIDADES 
DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA 
MOYA, la Asamblea de Usuarios, es la máxima autoridad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando 

fuese necesario de urgencia en forma extraordinaria, la Junta 

Directiva se reunirá una vez por mes. Esta resolución no le 

da validez a cualquier disposición contenida en los mismos, 

que sean contrarias a la Constitución de la República y las 

Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 

Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 

del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 

específica para la emisión de este acto administrativo 

de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley 

General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 

aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 

la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil 

y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 

Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 

Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 

36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 

del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo 

No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo 

Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA 

CENTRAL DE AGUA DE LAS COMUNIDADES 

DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA 

MOYA”, con domicilio en el municipio de Copán Ruinas, 

departamento de Copán, con sus estatutos que literalmente 

dicen: 
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ESTATUTOS DE LA “JUNTA CENTRAL DE 

AGUA DE LAS COMUNIDADES DEL AMATE, 

UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA MOYA”, 

CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE COPÁN 

RUINAS, DEPARTAMENTO DE COPÁN

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya 

denominación será: “JUNTA CENTRAL DE AGUA 

DE LAS COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN 

CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA MOYA”, como una 

asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 

sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 

participación efectiva de la comunidad. Para la construcción, 

operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 

acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos 

de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 

habitantes de la comunidad del municipio de Copán Ruinas, 

departamento de Copán. 

ARTÍCULO 2. El domicilio de la JUNTA CENTRAL 

DE AGUA DE LAS COMUNIDADES DEL AMATE, 

UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA MOYA, será 

en el municipio de Copán Ruinas, departamento de Copán 

y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando el 

servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el área 

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 

de captación, las comunidades con fines de salud y las 

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 

cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4. El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
de Administradora de Agua Potable y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes 

objetivos: a) Mejorar la condición de salud de los abonados 

y de las comunidades en general. b) Asegurar una correcta 

administración del sistema. c) Lograr un adecuado 

mantenimiento y operación del sistema. d) Obtener 

Asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 

potable. e) Obtener financiamiento para mejorar el servicio 

de abastecimiento de agua potable. f) Velar porque la 

población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 

y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 

el desperdicio del recurso. g) Gestionar la asistencia técnica 

necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h) 

Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 

del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 

básico). i) Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 

potable mecanismo de pagos por servicios ecosistémico 

definiendo bajo reglamento el esquema de administración 

y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, 

convenios, formas de cobro y pago entre otras actividades. 

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a) Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b) Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c) Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. d) Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. e) Coordinar y asociarse 

con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
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el sistema. f) Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g) Conservar, mantener y aumentar el área de 
la microcuenca. h) Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. i) Suscribir 
contratos, acuerdos voluntarios y convenios de conservación 
y protección de la microcuenca. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7. La Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a) Fundadores b) Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. d) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 
e) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: a) 
Conectarse al sistema de saneamiento. b) Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
infraestructura. c) Colaborar en actividades y proyectos 
aprobados por la Asamblea de Usuarios. d) Acatar y respetar 
normas y reglamentos aprobados por la Asamblea de 
Usuarios. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 

de: a) Asamblea de Usuarios. b) Junta Directiva.  c) Comités 
de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11. La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a) Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b) 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c) Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13. Después de la Asamblea de Usuarios; la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta de Agua Potable y Saneamiento; y estará en 
funciones por un periodo de dos años pudiendo ser reelectos 
por un periodo más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. 

ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva 
se deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por un mínimo de siete (7) miembros: un Presidente(a), un 
Vicepresidente, un Secretario(a), un Tesorero(a), un Fiscal y 
un mínimo de dos Vocales. 

ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b) Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c) Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d) 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e) Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. f) Presentar informes 
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en Asamblea General de abonados cada tres meses. g) 
Cancelar o suspender el servicio de agua. h) Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua, evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. i) Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: a) 
Convocar a sesiones. b) Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c) Elaborar junto con el Secretario la agenda. d) Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e) 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f) Ejercer la representación 
legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 17. Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de 
la mayoría simple de la Asamblea General. b) Supervisará 
las comisiones que se establezcan. c) Las demás atribuciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: 
a) Llevar el libro de actas. b) Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, 
excepto lo relacionado con los fondos. c) Encargarse de la 
correspondencia. d) Convocar junto con el Presidente. e) 
Llevar el registro de abonados. f) Organizar el archivo de 
la Junta de Agua y Saneamiento. g) Manejo de planillas de 
mano de obras. 

ARTÍCULO 19. Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a) Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b) 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c) Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de 

la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d) Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
e) Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f) Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
g) Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación 
de fondos. h) Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: a) Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b) 
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c) Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d) Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: a) 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar 
en convocar a la Asamblea. b) Los Vocales coordinarán el 
Comité de Saneamiento Básico. c) Los Vocales coordinarán 
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente 
en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b) La Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 23. La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a) Comité de Operación y Mantenimiento. 
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b) Comité de Microcuenca. c) Comité de Saneamiento. d) 

Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 

de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 

y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 

el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 

los reglamentos que para designar sus funciones específicas 

y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 

siempre incorporar como miembro de los Comités de 

Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 

auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 

miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a) Con la tarifa mensual 

de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los 

intereses capitalizados. b) Con bienes muebles o inmuebles 

y trabajos que aportan los abonados. c) Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema. d) Con donaciones, herencias, 

legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 

personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 

Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 

sistema. 

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27. Causas de disolución: a) Por Sentencia 

Judicial. b) Por resolución del Poder Ejecutivo. c) Por 

cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d) Por 

cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 

Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento. e)  

Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros debidamente 

inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora 

de Agua Potable y Saneamiento se resolverá en Asamblea 

Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 

inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 

liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 

que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 

en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 

organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 

de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 

cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 

para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de Agua 

y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de 

la República. 

ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades que 

la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán las 

que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 

de complementarlos de común acuerdo por disposición de 

este último. 

SEGUNDO: La JUNTA CENTRAL DE AGUA DE LAS 

COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, 

EL TRIUNFO Y LA MOYA, se inscribirá en la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, indicando nombre completo, dirección 

exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 

integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 

disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 

a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 

interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 

cuales fue constituida. 
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TERCERO: La JUNTA CENTRAL DE AGUA DE LAS 

COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL 

TRIUNFO Y LA MOYA, presentará anualmente ante el 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 

financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 

actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 

incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 

un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 

normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 

el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 

verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA CENTRAL DE AGUA DE LAS 

COMUNIDADES DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL 

TRIUNFO Y LA MOYA, se somete a las disposiciones 

legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado 

y los demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 

documento sea requerido para garantizar la transparencia de 

la administración, quedando obligada, además, a presentar 

informes periódicos anuales de las actividades que realicen 

con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 

CENTRAL DE AGUA DE LAS COMUNIDADES DEL 

AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y LA MOYA, 

se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes 

en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 

contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 

organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 

objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite 

se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a 

efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

y transparencia del remanente de los bienes a que hace 

referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 

Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 

o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 

su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 

Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 

(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de 

la presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA 

CENTRAL DE AGUA DE LAS COMUNIDADES 

DEL AMATE, UNIÓN CEDRAL, EL TRIUNFO Y 

LA MOYA, cuya petición se hará a través de la Junta 

Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 

cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de 

la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

NOTIFÍQUESE. (f) RICARDO ALFREDO MONTES 

NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE JUSTICIA. (f) WALTER ENRIQUE 

PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los diecisiete días del mes de mayo de dos 

mil diecinueve. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES

SECRETARIO GENERAL

1 A. 2019.
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
UNAH

República de Honduras

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN No. 01-2019-SEAPI-UNAH

“READECUACIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, FACULTAD 
DE CIENCIAS SOCIALES”

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, invita a las empresas precalificadas en las Categorías 1 a la 6 para la Especialidad 
de Edificación en General y Edificación Médico Hospitalaria en el Proceso de Precalificación No. 01-2018-SEAPI-UNAH, que estén 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional LPN No. 01-2019-SEAPI-UNAH, financiada con Fondos Nacionales propios 
de la UNAH, a presentar ofertas para la ejecución del proyecto “READECUACIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES”, ubicado en el primer nivel del Edificio F1, Ciudad Universitaria José 
Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa, M.D.C.

El proyecto consiste en el acondicionamiento de los laboratorios de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, en los cuales se contará 
con: Cabina de Radio que incluye controles diseñados acústicamente, aula de clases, sala de edición, cuarto eléctrico y vestíbulo de 
acceso; Sala de Redacción que incluye un espacio de atención al usuario, espacio para 28 computadoras y 2 gabinetes multifuncionales 
para almacenaje; y Sala, Multimedia, en este espacio se aislará acústicamente el sonido mediante la instalación de ventanas en todo el 
perímetro de la sala, además de la instalación de 3 cabinas aisladas con paneles de vidrio.

Las empresas podrán adquirir el Pliego de Condiciones de la Licitación, previa presentación de la solicitud por escrito a la Secretaría 
Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura, SEAPI, quien autorizará por escrito el pago de UN MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L 1,000.00) NO REEMBOLSABLES. El pago se hará en la Agencia de Banco LAFISE ubicada en la planta baja del Edificio 
Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en horario de lunes a 
viernes de 8:00 A.M. a 3:30 P.M.

Las ofertas deberán presentarse personalmente o mediante representante debidamente acreditado por escrito, dirigidas al Doctor 
Francisco José Herrera Alvarado, Rector a . i . ,  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de Oferta, EN ORIGINAL, con una vigencia de ciento veinte (120) días calendario contados a partir del día 
de la apertura de las ofertas, por un monto en lempiras equivalente al dos por ciento (2%) del valor de la oferta global. 

La visita al sitio de las obras está programada para el día viernes 26 de julio de 2019 a las 10 A.M. El punto de reunión será en la 
Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), Piso No. 10, Edificio Alma Máter, Ciudad Universitaria, José 
Trinidad Reyes.

Para consultas o información dirigirse a la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), 
Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 2216 6100; Extensiones 110454 y 110550.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de julio de 2019.

FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO
RECTOR a. i. UNAH

1 A. 2019
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

UNAH

República de Honduras

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN No. 02-2019-SEAPI-UNAH

“MEJORAMIENTO DE BIOSEGURIDAD EN LOS LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE 
QUÍMICA Y FARMACIA, ETAPA I”

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, invita a las empresas precalificadas en las Categorías 1 a la 6 para la Especialidad 
de Edificación en General y Edificación Médico Hospitalaria en el Proceso de Precalificación No. 01-2018-SEAPI-UNAH, que estén 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional LPN No. 02-2019-SEAPI-UNAH, financiada con Fondos Nacionales propios de 
la UNAH, a presentar ofertas para la ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO DE BIOSEGURIDAD EN LOS LABORATORIOS 
DE LA FACULTAD DE QUÍMICA Y FARMACIA, ETAPA I”, ubicado en los Laboratorios de los niveles 2, 3 y 4 del Edificio I1, Facultad 
de Química y Farmacia, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa, M.D.C.

El proyecto consiste en realizar las obras civiles, mecánicas y eléctricas necesarias para la instalación y conexión de 19 campanas de 
extracción de gases, el suministro e instalación de 23 duchas de emergencia y el suministro e instalación de un sistema de ventilación/ 
extracción de gases en el almacén de químicos.

Las empresas podrán adquirir el Pliego de Condiciones de la Licitación, previa presentación de la solicitud por escrito a la Secretaría 
Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura, SEAPI, quien autorizará por escrito el pago de UN MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L 1,000.00) NO REEMBOLSABLES. El pago se hará en la Agencia de Banco LAFISE, ubicada en la planta baja del Edificio 
Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en horario de lunes a 
viernes de 8:00 A.M. a 3:30 P.M.

Las ofertas deberán presentarse personalmente o mediante representante debidamente acreditado por escrito, dirigidas al Doctor Francisco 
José Herrera Alvarado, Rector a.i. de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta, EN ORIGINAL, con una vigencia de ciento veinte (120) días calendario contados a partir del día de la apertura 
de las ofertas, por un monto en lempiras equivalente al dos por ciento (2%) del valor de la oferta global. 

La visita al sitio de la obras está programada para el día lunes 29 de julio de 2019 a las 10:00 A.M. El punto de reunión será en la 
Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), Piso No. 10, Edificio Alma Máter, Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes.

Para consultas o información dirigirse a la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), Ciudad 
Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 2216 6100 Extensiones 110454 y 110550.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de julio de 2019.

FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO
RECTOR a. i. UNAH

1 A. 2019.
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
UNAH

República de Honduras

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN No. 03-2019-SEAPI-UNAH

“CONSTRUCCIÓN MURO PERIMETRAL Y PORTAL DE ACCESO UNAH-TEC AGUÁN”

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras invita a las empresas precalificadas en las Categorías 1 a la 6 para la Especialidad 
de Edificación en General y Edificación Médico Hospitalaria en el Proceso de Precalificación No. 01-2018-SEAPI-UNAH, que estén 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional LPN No. 03-2019-SEAPI-UNAH, financiada con Fondos Nacionales 
propios de la UNAH, a presentar ofertas para la ejecución del proyecto “CONSTRUCCIÓN MURO PERIMETRAL Y PORTAL 
DE ACCESO UNAH-TEC AGUÁN”, ubicado en el Centro Tecnológico del Valle de Aguán, UNAH-TEC AGUÁN, en la ciudad de 
Olanchito, departamento de Yoro.

El proyecto consiste en la construcción del muro perimetral frontal, caseta de vigilancia y un portal peatonal en el Centro Tecnológico del 
Valle de Aguán, UNAH-TEC AGUÁN.

Las empresas podrán adquirir el Pliego de Condiciones de la Licitación, previa presentación de la solicitud por escrito a la Secretaría 
Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura, SEAPI, quien autorizará por escrito el pago de UN MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L 1,000.00) NO REEMBOLSABLES. El pago se hará en la Agencia de Banco LAFISE, ubicada en la planta baja del Edificio 
Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en horario de lunes a 
viernes de 8:00 A.M. a 3:30 P.M.

Las ofertas deberán presentarse personalmente o mediante representante debidamente acreditado por escrito, dirigidas al Doctor 
Francisco José Herrera Alvarado, Rector a . i .  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de Oferta, EN ORIGINAL, con una vigencia de ciento veinte (120) días calendario contados a partir del día 
de la apertura de las ofertas, por un monto en lempiras equivalente al dos por ciento (2%) del valor de la oferta global. 

La visita al sitio de la obras está programada para el día miércoles 31 de julio de 2019 a las 10:00 am. El punto de reunión será en 
el Centro Tecnológico del Valle de Aguán, UNAH-TEC AGUÁN en la ciudad de Olanchito, departamento de Yoro.

Para consultas o información dirigirse a la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), Ciudad 
Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 2216 6100 Extensiones 110454 y 110550.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de julio de 2019.

FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO
RECTOR a. i. UNAH

1 A. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS

INVITACIÓN DE PRECALIFICACIÓN 

No. 02-2019-SEAPI-UNAH

ASUNTO: PRECALIFICACIÓN DE EMPRESAS 

ESPECIALISTAS EN RECALCE DE  CIMENTACIONES  

MEDIANTE MICROPILOTES.

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), invita a empresas hondureñas debidamente 

constituidas en Honduras, con experiencia en Recalce 

de Cimentaciones Mediante Micropilotes, a presentar 

Documentos para la Precalificación de Empresas 

Especialistas en Recalce de Cimentaciones Mediante 

Micropilotes.

Fuente de Financiamiento, Fondos Nacionales.

Los Solicitantes que satisfagan los requerimientos 

de esta precalificación, serán incluidos en el registro 

de potenciales participantes en procesos de licitación 

pública y/o privada en el área de Recalce de 

Cimentaciones Mediante Micropilotes, que realice la 

UNAH a partir de los 30 días después de la fecha de 

notificación de la resolución de precalificación hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

La legislación aplicable en el presente proceso de 

Precalificación será la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales 

del Presupuesto vigente y otras aplicables de forma 

pertinente del marco legal de la República de Honduras, 

como la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley 

de lo Contencioso Administrativo, Código Penal, Etc.

Los solicitantes a participar en la Precalificación, 

deberán reclamar los documentos de precalificación 

mediante una carta dirigida al Dr. Francisco José 

Herrera Alvarado, Rector a.i., Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, con atención a la Ing. 

Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva 

de la Secretaría Ejecutiva de Administración de 

Proyectos de Infraestructura (SEAPI), en el piso No. 

10 del Edificio Alma Mater, Ciudad Universitaria, a 

partir del día lunes 15 al día lunes 22 de julio de 2019 

de 8:30 A.M. a 3:30 P.M., en donde se les entregará 

gratuitamente el documento de Precalificación.

Los interesados, deberán entregar la Documentación 

de Precalificación en la Secretaría Ejecutiva de 

Administración de Proyectos de Infraestructura 

(SEAPI), Edificio Alma Mater, piso No. 10, 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

Tegucigalpa, M.D.C., el día lunes 05 de agosto 

de 2019, de 8:30 A.M. a 3:30 P.M., entregándose 

a cada interesado una constancia de recepción de 

documentos.

Para consultas o información llamar a los teléfonos: 

2216-6100, Ext. 110454, 110550, 110448

Tegucigalpa, M.D.C, 15 de julio de 2019.

FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO

RECTOR a. i. UNAH

1 A. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

Proceso de Contratación No. LPU-MCC 01-2019

La Municipalidad de Cucuyagua, departamento de Copán, 
por este medio, invita a todas las Empresas Distribuidoras 
de vehículos que se encuentran debidamente constituidas 
e inscritas en ONCAE y con plena capacidad legal del 
ejercicio para ofrecer un vehículo doble cabina, Diésel, 4x4, 
a presentar sus respectivas ofertas a la Municipalidad de 
Cucuyagua, departamento Copán, según especificaciones y 
características que se detallan en las Bases de Licitación.

ADQUISICIÓN DE LA BASE DE LICITACIÓN. 

El documento que contiene la Base de Licitación estará 
disponible para su adquisición a partir del día viernes 02 al 
miércoles 07 de agosto 2019, en la Oficina de la Secretaria 
Municipal de 8:00 A.M a 12:00 M y de 2:00 P.M. a 4:00 
P.M., ubicada en la Alcaldía Municipal de este municipio, 
previa solicitud por escrito o vía correo electrónico: 
municipalidaddecucuyagua@yahoo.es Las Bases de 
licitación constituye el único documento que los oferentes 
deberán utilizar para elaborar sus ofertas.

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS.

La fecha y hora señalada para la recepción y apertura de los 
sobres que contienen las ofertas será el día martes 20 de agosto 
de 2019, la hora será a las 10:00 A.M. El lugar será el Salón 
de Reuniones de la Municipalidad de Cucuyagua Copán, se 
llevará a cabo en acto público de apertura de los sobres que 
contienen las ofertas, en presencia del Sr. Alcalde Municipal, 
miembros de Comisión de Transparencia, Comisionado 
Municipal, Comisión de Apertura y los oferentes o sus 
representantes que deseen asistir, la Municipalidad no se 
hace responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha 
indicada para la recepción de ofertas. Las ofertas tardías no 
serán aceptadas y serán devueltas sin abrir.

Cucuyagua, Copán,  jueves 01 de agosto del 2019.

JOSÉ ESTEBÁN LÓPEZ ALVARADO
ALCALDE MUNICIPAL

1 A. 2019.

Municipalidad de Cucuyagua
Departamento de Copán

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
REPÚBLICA DE HONDURAS, C. A.

 A V I S O

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintisiete (27) de noviembre de 
dos mil quince (2015), compareció a este juzgado el Abogado 
MÁXIMO JEREZ SOLORZANO, en su causa propia, 
incoando demanda Contencioso Administrativa vía procedimiento 
Ordinario, registrada bajo el número 0801-2015-00369, en 
contra del ESTADO DE HONDURAS A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(CONATEL), contraído a pedir la ilegalidad del Acto y su nulidad.- 
Reconocimiento de una Situación Jurídica Individualizada.- 
Y como medida para su pleno restablecimiento del derecho 
subjetivo violado el pago de beneficio de prestaciones, derechos 
e indemnizaciones contemplado en el Artículo 125 párrafo final 
de las disposiciones generales del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la República para el año Fiscal 2014.- Se acompañan 
documentos.- Costas.- Poder.- En relación con el Acuerdo de 
Cancelación número 250-2014 de fecha veintitrés (23) de abril de 
dos mil catorce (2014).

ABOG. KARINA ELIZABETH GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

1 A. 2019.
________

[1] Solicitud: 2019-001336
[2] Fecha de Presentación: 10/01/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GARY JON CARLSON.
[4.1] Domicilio: West End Divers, calle principal, West End, Roatán, Islas de la Bahía, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WEST END DIVERS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO EMILIO REYES THEODORE.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21  de  mayo  del  año  2019.
12] Reservas: No se le dará exclusividad sobre la indicación geográfica “WEST END”.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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1/ Solicitud: 19-12700
2/ Fecha de presentación: 20-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: wabi y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios tecnológicos y científicos e investigación y diseño relacionado al mismo, servicios de investigación y análisis 
industrial, diseño y desarrollo de software y hardware de computadora.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 19-12699
2/ Fecha de presentación: 20-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: wabi y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, manejo de negocios, administración de negocios, funciones de oficina.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 2019-18295
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, manejo de negocios, administración de negocios, funciones de oficina.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28/5/19
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 2019-17146
2/ Fecha de presentación: 22-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NORMA JISELA PALMA CERRATO
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: wabi pay y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicio de transacciones financieras y pagos en línea.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04/06/19
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 2019-17740
2/ Fecha de presentación: 25-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Luzerne Brands Limited
4.1/ Domicilio: Level 1, Palm Grove House, Wickham´s Cay 1, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Vírgenes (Británicas).
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CULINARY logo

6.2/ Reivindicaciones: Colores: Verde, Azul y Blanco.
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Cucharas, tenedores. cuchillos e instrumentos de mano impulsados manualmente.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-05-2019
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.

Marcas de Fábrica

UDI-D
EGT-U
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1/ Solicitud: 2019-18294
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola, Plaza Atlanta, Georgia 30313 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, medir, 
señalización (supervisión), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de data magnética; discos de grabación; máquinas expendedoras automáticas y mecanismos 
para aparatos operados por monedas; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos de procesamiento de datos y 
computadoras; aparatos extintores de fuego.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-MAYO-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ Solicitud: 19-12698
2/ Fecha de presentación: 20-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola, Plaza Atlanta, Georgia 30313 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: wabi y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, medir, 
señalización (supervisión), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de data magnética; discos de grabación; máquinas expendedoras automáticas y mecanismos 
para aparatos operados por monedas; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos de procesamiento de datos y 
computadoras; aparatos extintores de fuego.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.

1/ Solicitud: 18-50955
2/ Fecha de presentación: 04-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JT International SA
4.1/ Domicilio: Rue Kazem-Radjavi 8, 1202 Geneva, Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco ya sea manufacturado o no manufacturado, tabaco para fumar, tabaco para pipa, tabaco para rodar a mano, tabaco 
para masticar, tabaco snus, cigarrillos, cigarrillos electrónicos, cigarros, cigarrillos; rapé; artículos de fumador incluidos 
en la clase 34, papel para cigarrillos, tubos para cigarrillos y fósforos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

LD

1/ Solicitud: 5621-19
2/ Fecha de presentación: 04-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SONAX GmbH
4.1/ Domicilio: Münchener Strasse 75, 86633 Neuburg, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SONAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; preparaciones para el blanqueo y otras sustancias para el 
lavado:;jabones, agentes pulidores de coches, preparaciones para conservar las superficies de los vehículos, preparaciones 
para limpieza y pulido de las piezas de plástico de los exteriores de vehículos; cera para lacas (cera para pulir); champús: 
limpiadores de automóviles; soluciones de fregado, jabón desinfectante; preparaciones para eliminar el color; desengrasantes 
excepto para uso en procesos de fabricación; quitamanchas; preparaciones para abrillantar (pulimento); preparaciones para 
quitar la laca; cremas para el cuero; conservantes de cuero (pulimentos); carburos metálicos (abrasivos); telas impregnado 
con un detergente para la limpieza; aceites para limpieza; cremas para pulir; papel para pulir; piedras para pulir; cera para 
pulir; preparaciones para la limpieza en seco; preparaciones para quitar el óxido; papel de lija; papel abrasivo; esmeril; tela 
de esmeril; papel de lija; tela de lija; trementina para desengrasar; aceite de trementina para desengrasar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  LUCIA DURÓN LÓPEZ    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-06-2019
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.

SONAXUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    1  DE   AGOSTO  DEL  2019   No. 35,011

1/ No. Solicitud: 2019-13054
2/ Fecha de presentación: 22-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOY LAB

6.2/ Reivindicaciones: La marca consiste en la frase “JOY LAB”, escrita en forma estilizada. La palabra “JOY”, aparece 
encima de “LAB” y “LAB”, está invertido y al revés, de manera que la “L”, está directamente debajo de la “Y”, la “A” 
está directamente debajo de la “O” y la “B”, está directamente debajo de la “J”. Se protege la marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Colchonetas de ejercicios personales, colchonetas para gimnasio, a saber, colchonetas de meditación, colchonetas de 
yoga, toallas de yoga especialmente adptadas para colchonetas de yoga.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 2019-13045
2/ Fecha de presentación: 22-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOY LAB

6.2/ Reivindicaciones: La marca consiste en la frase “JOY LAB”, escrita en forma estilizada. La palabra “JOY”, aparece 
encima de “LAB” y “LAB”, está invertido y al revés, de manera que la “L”, está directamente debajo de la “Y”, la “A” 
está directamente debajo de la “O” y la “B”, está directamente debajo de la “J”. Se protege la marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Suplementos nutricionales y dietéticos, suplementos de proteínas, a saber, barras de proteínas, barras de reemplazo de 
comidas adaptadas para uso médico, barritas energéticas como suplementos nutricionales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-4-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 2019-13062
2/ Fecha de presentación: 22-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:
Pañales para bebés, pantalones de entrenamiento desechables, ungüentos medicados para la prevención y tratamiento de 
la dermatitis del pañal y otras irritaciones de la piel, ungüento medicado para la dermatitis de pañal.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-4-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 2019-13063
2/ Fecha de presentación: 22-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Cestas de metales comunes; ganchos de metal; hardware y accesorios decorativos elaborados de metal, a saber ganchos 
de ropa; cajas decorativas elaboradas de metales no preciosos; estatuas de escritorio elaboradas de metales no preciosos; 
obra de arte decorativas de hierro forjado; hardware y accesorios decorativos elaborados de metal, a saber manijas de 
puertas, tiradores, manijas, mangos; bañeras de metal.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-ABRIL-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 1387-19
2/ Fecha de presentación: 11-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SERVICIOS, MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. (SERVIMACO)
4.1/ Domicilio: Barrio El Centro, Kilómetro 3, Choloma, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALTAIRE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-04-19
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.

ALTAIRE
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   1  DE  AGOSTO  DEL 2019   No. 35,011

1/ No. Solicitud: 2019-16990
2/ Fecha de presentación: 22-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC.
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPARK CREATE IMAGINE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes; juguetes de peluche y de felpa; aparatos de juegos y entretenimiento adaptados para usar con una pantalla 
o monitor externo; bloques de construcción [juguetes]; juegos de construcción; muñecas; accesorios para muñecas; 
aparatos para juegos; móviles, [juguetes]; juegos de mesa.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-05-2019
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

SPARK CREATE
IMAGINE

1/ No. Solicitud: 2019-1699
2/ Fecha de presentación: 22-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC.
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Delaware
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIDZ TIME

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes; juguetes de peluche y de felpa; aparatos de juegos y entretenimiento adaptados para usar con una pantalla 
o monitor externo; bloques de construcción [juguetes]; juegos de construcción; muñecas; accesorios para muñecas; 
aparatos para juegos; móviles [juguetes]; juegos de mesa; juguetes de actuación en la naturaleza de sets de juegos para 
que los niños imiten profesiones de la vida real.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-05-2019
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

KIDZ TIME

1/ No. Solicitud: 18610-19
2/ Fecha de presentación: 03-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Champion Laboratories, Inc.
4.1/ Domicilio: 200 S. 4th Street, Albion, IL 62806, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VINDETECH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

VINDETECH

8/ Protege y distingue:
Proporcionar una base de datos de búsqueda en línea que permite a los usuarios ingresar la información del vehículo para 
buscar productos de filtración específicamente para ese vehículo con fines comerciales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-05-2019
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 2019-13073
2/ Fecha de presentación: 22-03-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Cinta decorativa, accesorios para el cabello, a saber, cintas, broches, lazos, ganchos, pinzas, adornos, alfileres, colas, 
listones, coleteros, peinetas, torcedor de cabello (accesorios para el cabello).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/5/2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 2019-15121
2/ Fecha de presentación: 04/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Carlos B. Zetina # 85, Fraccionamiento Industrial Xalostoc, Ecatepec C.P. 55348, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÄDI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se proteje la grafía como aparece en el ejemplar adjunto.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Jabones, jabón de tocador.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-05-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 1 A. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    1  DE   AGOSTO  DEL  2019   No. 35,011

1/ No. Solicitud: 22961-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
4.1/ Domicilio: Alajuela, Río Segundo, Echeverría, en las instalaciones de la Cervecería Costa Rica, Costa Rica
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, refrescos energizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 22960-19
2/ Fecha de presentación: 03-Junio-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
4.1/ Domicilio: Alajuela, Río Segundo, Echeverría, en las instalaciones de la Cervecería Costa Rica, Costa Rica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, refrescos energizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 18209-19
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALL IN MOTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivos de monitoreo de salud que consisten en podómetros y monitores de calorías, rodillos de masaje de espuma, 
bolas de masaje, mangas de comprensión para uso deportivo.

ALL IN
MOTION

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 12367-2019
2/ Fecha de presentación: 19-03-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aliaxis Group S.A.
4.1/ Domicilio: Avenue Arnaud Fraiteur 15-23, 1050 BRUXELLES, BELGICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: BELGICA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIAXIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Caucho y productos de estas materias no comprendidos en otras clases, mangas de protección contra incendios; plásticos 
en forma extruida para uso en la fabricación; tubos flexibles   no metálicos; juntas y uniones no metálicas para tuberías; 
Sus partes y accesorios no incluidos en otras clases. 
 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/06/19.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

ALIAXIS

1/ No. Solicitud: 19853-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmartt, Inc.
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER´S SELECTION Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Artículos de limpieza, toallitas húmedas para bebés, detergentes para platos, detergentes para ropa, suavizante para ropa, 
japón para manos, loción para manos. 
 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/06/19.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 20814-19
2/ Fecha de presentación: 17-5-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Babyliss SARL
4.1/ Domicilio: 99 Avenue Aristide Briand, 92120 Montrouge, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA G

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos de pelo de aire caliente.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/6/2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 20813-19
2/ Fecha de presentación: 17-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Babyliss SARL
4.1/ Domicilio: 99 Avenue Aristide Briand, 92120 Montrouge, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA G

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Secadora de Cabello.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/06/2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 18200-19
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Minnesota
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALL IN MOTION

ALL IN
MOTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda minorista y servicios de tienda minorista en línea que ofrecen una amplia variedad de bienes de 
consumo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 42230-18
2/ Fecha de presentación: 08-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: F.V. S.A.
4.1/ Domicilio: Bernardo de Irigoyen 1.053, Florida, Buenos Aires, Argentina
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ARGENTINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRANZ VIEGENER

6.2/ Reivindicaciones: La marca está compuesta por dos líneas horizontales en medio de las cuales se leen las palabras 
FRANZ VIEGENER, una sobre otra, escritas en letra mayúscula en una fuente de apariencia delgada. Se reivindica la 
forma de escritura de la marca tal como aparece en el ejemplar adjunto.
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles y sus partes, espejos, marcos, incluyendo muebles y espejos especialmente diseñados para cuartos de baño, 
vanitorys, repisas, perchas y percheros incluidos en la clase 20, placas de vidrio y cristales para espejos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 16618-19
2/ Fecha de presentación: 12-Abril-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGRIPAC, S.A.
4.1/ Domicilio: Guayaquil, ECUADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ECUADOR
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGRIPAC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Alimentos medicinales para animales; complementos alimenticios para animales; suplementos alimenticios para 
animales; preparaciones veterinarias; pesticidas; productos de acuacultura; fertilizantes; champús insecticidas para 
animales; medicamentos  para uso veterinario/remedios para uso veterinario; preparaciones veterinarias (biológicas, 
químicas, de microorganismos); preparaciones bacteriológicas para uso médico o veterinario; preparaciones bacterianas 
para uso médico o veterinario. 
 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 18413-19
2/ Fecha de presentación: 02-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GXT SYNERGY PERFORMANCE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos para el cabello de aire caliente.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/6/2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

GXT SYNERGY
PERFORMANCE

1/ No. Solicitud: 18412-19
2/ Fecha de presentación: 02-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GXT SYNERGY PERFORMANCE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Secadoras para el cabello eléctricas de mano.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/junio/2019.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

GXT SYNERGY
PERFORMANCE

1/ No. Solicitud: 18197-19
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALL IN MOTION

ALL IN
MOTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Bolsas para todo uso; bolsas de deporte; bolsas de lona; bolsas de rodillos; bolsas de playa; mochilas y bolsos de mano; 
riñoneras; monederos de pulsera; paraguas; bastones de trekking; bolsas adaptadas especialmente para tapetes de yoga; 
toallas de yoga adaptadas especialmente para tapetes de yoga.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/6/19.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 20479-19
2/ Fecha de presentación: 15-05-19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TE ENCANTA, TE MUEVE

6.2/ Reivindicaciones: Para usarse con el registro No. 79312 de la marca PEPSI en Clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y jugos de frutas, jarabes y otros preparados para 
hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIO R. MEJÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-6-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

TE ENCANTA,
TE MUEVE

1/ No. Solicitud: 2019-13241
2/ Fecha de presentación: 25/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: August Storck KG
4.1/ Domicilio: Waldstrasse 27; 13403 Berlin, ALAMENIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Toffifee

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos de confitería, chocolate, productos de chocolate, productos de pastelería, helados cremosos, preparaciones para 
elaborar estos productos, comprendidos en la Clase 30.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2019-023703
[2] Fecha de presentación: 05/06/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIOMED CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA
[4.1] Domicilio: 21 CALLE, 13-05 Z11, COL. MARISCAL RESIDENCIA VICTORIAS INTERIOR S. CIUDAD 
GUATEMALA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

MECUIDO

[1] Solicitud: 2019-023702
[2] Fecha de presentación: 05/06/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIOMED CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA
[4.1] Domicilio: 21 CALLE, 13-05 Z11, COL. MARISCAL RESIDENCIA VICTORIAS INTERIOR S. CIUDAD 
GUATEMALA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

MAJO

[1] Solicitud: 2019-029195
[2] Fecha de presentación: 09/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CROWN ACQUISITIONS LLC, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BITZ MAGAZINE LATINO

[7] Clase Internacional: 16

BITZ MAGAZINE LATINO

[8] Protege y distingue:
Revistas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LIGIA ELIZABETH MUÑOZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de julio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-021582
[2] Fecha de presentación: 22/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES BERDE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COLONIA PALMIRA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BACKYARD Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de bar y restaurante venta de toda clase de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, bocadillos, comidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: AIDA YOLANDA PADGETT LARA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2019.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reinvindicar la frase BY VERDE.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-008473
[2] Fecha de presentación: 21/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GUAYMURAS EXPORTS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Residencial Alemeda, 3 calle 13 y 14 Ave. # 1302, San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  RIKIMBIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Tajadas de plátano frito verdes y maduras, yuca, papa, tostones fritos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RIVALDO RENÉ RIVERA GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18de julio del año 2019.
12] Reservas: Se protege la denominación “RIKIMBIN y su DISEÑO”, los demás elementos denominativos que 
aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2019-006554
[2] Fecha de presentación: 08/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIAXIS GROUP, S.A.
[4.1] Domicilio: AVENUE ARNAUD FRAITEUR 15-23, 1050 BRUXELLES, BÉLGICA    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BÉLGICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 3925540
[5.1] Fecha: 24/08/2018
[5.2] País de Origen: INDIA
[5.3] Código País: IN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALIAXIS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Asistencia para dirigir o administrar una empresa comercial, asistencia en la gestión de negocios o 
funciones comerciales de una empresa industrial o comercial; publicidad.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2019.
12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de BELGICA.    

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
____

1/ Solicitud: 19846-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc. 
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER´S SELECTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Adornos.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/06/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

MEMBER´S
SELECTION

1/ Solicitud: 19841-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc. 
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER´S SELECTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11

MEMBER´S
SELECTION

8/ Protege y distingue:
Linternas de patio.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-05-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 22962-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Grupo Bolivar, S.A. 
4.1/ Domicilio: AV. El Dorado No. 68 B - 31, Bogotá D.C., COLOMBIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOCIAL SKIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color negro para las palabras “social skin”, verde para el punto central, 
Anaranjado, Amarillo, Azul y Verde para las figuras de los lados. 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aplicaciones descargables para dispositivos móviles; software de aplicación para teléfonos móviles.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/junio/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 6552-19
2/ Fecha de presentación: 08/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aliaxis Group, S.A. 
4.1/ Domicilio: Avenue Arnaud Fraiteur 15-23, 1050 BRUXELLES, BELGICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: BELGICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIAXIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Caucho y productos de estas materias no comprendidos en otras clases, mangas de protección contra 
incendios; plásticos en forma extruida para uso en la fabricación; tubos flexibles no metálicos; juntas y 
uniones no metálicas para tuberías; sus partes y accesorios no incluidos en otras clases.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/6/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 21516-19
2/ Fecha de presentación: 22-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Reign Beverage Company LLC 
4.1/ Domicilio: 1547 N. Knowles Ave., Los Angeles, California 90063, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88/207,168
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REIGN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindican los términos “TOTAL BODY FUEL”. 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebida para el apoyo de la aptitud física (fitness).             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Cinthya Yadira Ortiz Luna    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/06/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 21517-19
2/ Fecha de presentación: 22/05/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Reign Beverage Company LLC 
4.1/ Domicilio: 1547 N. Knowles Ave., Los Angeles, California 90063, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REIGN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindican los términos “TOTAL BODY FUEL”, que aparecen en el ejemplar adjunto.  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebida para el apoyo de la aptitud física (fitness).             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Cinthya Yadira Ortiz Luna    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/06/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 20812-19
2/ Fecha de presentación: 17-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Babyliss SARL 
4.1/ Domicilio: 99 Avenue Aristide Briand, 92120 Montrouge, FRANCIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA G

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 8

8/ Protege y distingue:
Cortadoras de cabello, eléctricas y de baterías; recortadoras de cabello, eléctricas y de baterías; planchas para el cabello.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/06/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 20622-19
2/ Fecha de presentación: 16-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WALMART

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas, mayoristas y en línea; servicios de tiendas minoristas, mayoristas y en línea incluyendo 
servicios minoristas de panadería, farmacia y repuestos de automóviles.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/06/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

WALMART

1/ Solicitud: 2019-14579
2/ Fecha de presentación: 02/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pepsico International Pte. Ltd. 
4.1/ Domicilio: 99 Bukit Timah Road, Alfa Center #05-01, 229835, SINGAPUR   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NAATU Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras en conserva, secas y cocidas; gelatinas, 
mermeladas, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles; bocadillos que consisten 
principalmente de papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas, vegetales o combinaciones de los mismos, incluyendo 
frituras de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de frutas, 
frituras de vegetales, bocadillos a base de vegetales, pastas untables a base de vegetales, bocadillos de taro, bocadillos de 
cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base de soya.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Julia R. Mejía    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 20627-19
2/ Fecha de presentación: 16-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kia Motors Corporation 
4.1/ Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul, REPÚBLICA DE COREA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 40-2019-0039722
5.1 Fecha: 15-03-2019
5.2 País de Origen: REPÚBLICA DE COREA
5.3 Código País: KP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SELTOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles, carros deportivos, furgonetas [vehículos]; camiones; autobuses; vehículos eléctricos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/6/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

SELTOS

1/ Solicitud: 2019-15519
2/ Fecha de presentación: 08/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Reign Beverage Company LLC 
4.1/ Domicilio: 1547 N. Knowles Ave., Los Angeles, California 90063, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REIGN TOTAL BODY FUEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas deportivas.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Cinthya Yadira Ortiz Luna     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

REIGN
TOTAL BODY

FUEL

1/ Solicitud: 19858-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc. 
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER´S SELECTION Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:

Tarjetas de membresía físicas, tarjetas de crédito físicas, papel higiénico, papel toalla; envoltorio plástico; bolsas para 
basura; papel encerado; bolsas de almacenamiento de alimentos.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/6/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 2019-13905
2/ Fecha de presentación: 28/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY 
4.1/ Domicilio: 1 Monster Way, Corona, California 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONSTER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, incluyendo bebidas carbonatadas y bebidas energéticas; siropes; concentrados, polvos y 
preparaciones para hacer bebidas, incluyendo bebidas carbonatadas y bebidas energéticas; cerveza.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Cinthya Yadira Ortiz Luna     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/06/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

MONSTER

1/ Solicitud: 25417-19
2/ Fecha de presentación: 14-junio-2019
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LLENATE DE ENERGIA CON 30 MINUTOS DE EJERCICIO AL DIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 111700 de la marca BIMBO en clase 30. 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca. sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vonagre, salsas 
(condimentos), especias, hielo.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/6/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   1  DE  AGOSTO  DEL 2019   No. 35,011

[1] Solicitud: 2019-009230
[2] Fecha de presentación: 26/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BABYLISS SARL
[4.1] Domicilio: 99 AVENUE ARISTIDE BRIAND, 92120 MONTROUGE, Francia    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABYLISSPRO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Secadores de cabello.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de junio del año 2019.
12] Reservas: No se reclama exclusividad de uso de “Graphite Titanium”.    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
____

1/ Solicitud: 18411-19
2/ Fecha de presentación: 02-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GXT SYNERGY PERFORMANCE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Planchas eléctricas para estilizar el cabello.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

GXT SYNERGY
PERFORMANCE

1/ Solicitud: 2019-13906
2/ Fecha de presentación: 28/03/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY 
4.1/ Domicilio: 1 Monster Way, Corona, California 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DESATA LA BESTIA

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con la marca MONSTER en clase 32 cuya solicitud de registro está siendo presentada de forma simultánea 
#13905-2019.  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:

DESATA LA 
BESTIA

Bebidas no alcohólicas, incluyendo bebidas carbonatadas y bebidas energéticas; siropes, concentrados, polvos y 
preparaciones para hacer bebidas incluyendo bebidas carbonatadas y bebidas energéticas; cerveza.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Cinthya Yadira Ortiz Luna     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/6/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 18201-19
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALL IN MOTION

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Botellas de agua vendidas vacías.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

ALL IN
MOTION

1/ Solicitud: 2019-14198
2/ Fecha de presentación: 29/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BJU Education Group, Inc.
4.1/ Domicilio: 1430 Wade Hampton Blvd., Suite 211A Greenville, SOUTH CAROLINA 29609, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL SUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BJU PRESS HOMESCHOOL HUB

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Software de alojamiento para proveedor de servicios de aplicación (ASP) para usar en curso educativo, curriculum y gestión 
de recursos; servicio de transmisión de contenido multimedia educacional en línea; software de alojamiento ASP para usar 
en comunicación en línea entre padres, estudiantes y creadores de contenido académicos; software de alojamiento ASP 
para usar en la programación, gestión, rastreo y reporte de progreso de los estudiantes; software de alojamiento ASP para 
usar en habilitar y efectuar conexiones en línea, discusiones interactivas y colaboraciones entre usuarios.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-06-2019.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin dar exclusividad sobre los vocablos: Press, Home, School y Hub, en 
forma aislada. 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

BJU PRESS
HOMESCHOOL HUB

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    1  DE   AGOSTO  DEL  2019   No. 35,011

[1] Solicitud: 2019-024847
[2] Fecha de presentación: 12/06/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES ZÚCAS
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFÉ ZÚCAS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Dina Milagro Tomé Molina     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2019.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reinvindicar todos los demás elementos 
denominativos que conforman la etiqueta.     

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
____

1/ Solicitud: 24006-2019
2/ Fecha de presentación: 06-06-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PURIFICADORA DE AGUA LAS LAJAS 
4.1/ Domicilio: BARRIO EL PORVENIR, LAS LAJAS COMAYAGUA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRUIT LAJAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas a base de zumo de frutas.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-06-2019.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Fruit”.

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-024846
[2] Fecha de presentación: 12/06/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES TIERRA DE GOSSEN
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFE TIERRA DE GOSSEN Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Dina Milagro Tomé Molina     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2019.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin reinvindicar la palabra café ni los demás elementos 
denominativos que conforman la etiqueta.      

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
____

1/ Solicitud: 24007-2019
2/ Fecha de presentación: 06-06-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PURIFICADORA DE AGUA LAS LAJAS 
4.1/ Domicilio: BARRIO EL PORVENIR, LAS LAJAS COMAYAGUA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGUA PURIFICADA LAS LAJAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua purificada.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alma Karina Mejía Sánchez     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-06-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_____

1/ Solicitud: 2019-14418
2/ Fecha de presentación: 01/04/19
3/ Solicitud de registro de: MONTY FARMS Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONTY FARMS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: ZONA LIBRE, COFRADIA, CORTÉS, HONDURAS   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONTY FARMS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Frutas y vegetales frescos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Escobar Guzmán     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 22341-2019
2/ Fecha de presentación: 28-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MSProDiscuss

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, a saber, proporcionar información médica y de seguimiento para la 
detección de la progresión de la enfermedad en el campo de la neurología.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-2019
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J, 1 y 16 A. 2019.

MSProDiscuss

[1] Solicitud: 2019-007979
[2] Fecha de presentación: 18/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: M&D PHARMA (COSTA RICA), S.A.
[4.1] Domicilio: HEREDIA-HEREDIA BARREAL, CONTIGUO AL ALMACÉN 
MAYCA, 600 MTS. AL NORTE DEL PLANTEL DE AUTOBUSES, OFIBODEGAS, 
2DA. ETAPA, EDIF. #1, EN TODO EL EDIFICIO, COSTA RICA.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALOPEXYL 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos; productos higiénicos y sanitarios para uso médico.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jessica Regina Coindet James    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de junio del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.
____

ALOPEXYL

1/ Solicitud: 19-25250
2/ Fecha de presentación: 13-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAMPREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, a saber, antibacteriales para el tratamiento de la lepra y tuberculosis 
multiresistente.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-07-2019
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J, 1 y 16 A. 2019.
_____

LAMPREN

1/ Solicitud: 26314/19
2/ Fecha de presentación: 21/06/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PAGENAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antiinfecciosos; Antiinflamatorios; farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones 
antifúngicas; antivirales; farmacéuticos cardiovasculares; productos farmacéuticos dermatológicos; 
preparaciones farmacéuticas inhalables para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
respiratorios; preparaciones farmacéuticas para actuar en el sistema nervioso central; sustancias y 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de los 
sistemas inmunológico, metabólico, endocrinológico, músculo - esqueletal y del sistema genitourinario; 
preparaciones farmacéuticas para uso en hematología y en trasplantes de tejidos y de órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones de los ojos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de desórdenes del ritmo cardiaco; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionados con el sistema 
inmunológico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes 
del riñón; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la diabetes; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la hipertensión; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de la piel; preparaciones farmacéuticas para uso 
en dermatología; preparaciones farmacéuticas para uso en urología; preparaciones farmacéuticas para uso 
oftalmológico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento del cáncer y de tumores; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las alergias; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades de los huesos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento del asmas y de enfermedades respiratorias.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-07-2019
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J, 1 y 16 A. 2019.

PAGENAX

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-047299
[2] Fecha de presentación: 09/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AROMA CAFE
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AROMA CAFE JAZMIN Y 
DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café en todas sus formas y presentaciones; tostado en grano, 
tostado y molido, procesado y sus derivados.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alejandrina Melghem García    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta y no cada término 
por separado.     

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.
____

[1] Solicitud: 2018-047300
[2] Fecha de presentación: 09/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AROMA CAFE
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AROMA CAFE JAZMIN Y 
DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:

Servicios de cafetería y restaurante.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alejandrina Melghem García    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta y no cada término 
por separado.     

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.
____

[1] Solicitud: 2018-032255
[2] Fecha de presentación: 24/07/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA EL LIBANO
[4.1] Domicilio: MARCALA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, 
HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAN PABLO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas, 
culturales.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alejandrina Melghem García    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Se protege la denominación “SAN PABLO Y 
DISEÑO”, los demás elementos denominativos que aparecen en 
la etiqueta no se protegen.      

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2019-13055
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOY LAB

6.2/ Reivindicaciones:
La marca consiste en la frase “JOY LAB” escrita en forma estilizada. La palabra “JOY” aparece encima 
de “LAB” y “LAB” está invertido y al revés de manera que la “L” está directamente debajo de la “Y”, 
la “A” está directamente debajo de la “O” y la “B” está directamente debajo de la “J”. Se protege la 
marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Equipos y accesorios de gimnasio y ejercicio, a saber, rodillos para abdominales, discos de balance, 
entrenadores de balance, pelotas de ejercicios, bandas de ejercicios, fortalecedores de agarre de manos, 
pesas de ejercicios, ruedas de ejercicios, pelotas de ejercicios, pesas de mano, cuerdas para saltar, pesas 
rusas, equipos de ejercicios operados manualmente, juegos de bolsas de arena, pesas para caminar, 
pelotas pesadas, guantes de entrenamiento; equipos y accesorios de gimnasia y ejercicios para el 
entrenamiento de la velocidad, a saber, escaleras de agilidad, conos de agilidad, obstáculos de agilidad, 
puntos de agilidad, paracaídas de velocidad y entrenadores de velocidad en la naturaleza de paracaídas 
de resistencia; equipos y accesorios de gimnasia y ejercicios, a saber, tablas de equilibrio para mejorar la 
fuerza, tonificación, acondicionamiento, equilibrio y propiocepción; equipos y accesorios de gimnasia 
y ejercicio, a saber, barras de resorte para hacer ejercicio, a saber, barras para el cuerpo; equipos y 
accesorios de gimnasia y ejercicio, a saber, deslizadores para ejercicios (discos) en la naturaleza de 
discos para ejercicios de núcleo; equipos y accesorios de gimnasia y ejercicio, a saber, guantes de 
entrenamiento acolchados para agarrar pesas, que no sean para uso en clima frío; equipos y accesorios 
de gimnasia y ejercicio, a saber, bandas de ejercicios, a saber, bandas de resistencia, bandas para 
escaladora, bandas para el cuerpo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25/4/19
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
__________

[1] Solicitud: 2019-000642
[2] Fecha de Presentación: 08/01/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HYUNDAI HEAVY INDUSTRIES CO.,  LTD.
[4.1] Domicilio:  1000, BANGEOJINSUNHWAN-DORO, DONG-GU, ULSAN, República de Corea.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 4020180131337
[5.1] Fecha: 19/09/2018
[5.2] País de Origen: REPÚBLICA DE COREA
[5.3] Codigo País: KR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HYUNDAI MATERIAL HANDLING

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Carretillas elevadoras; bombas de aire para carretillas elevadoras; radiadores para carretillas elevadoras; 
deflectores de barro para carretillas elevadoras; escapes para carretillas elevadoras; silenciadores para 
carretillas elevadoras; orugas de goma para cargadores de dirección deslizante; motores de electricidad 
y motores de combustión para carretillas elevadoras; motores de electricidad y motores de combustión 
para cargadores de dirección deslizante; vehículos de tracción; neumáticos para ruedas de vehículos; 

HYUNDAI MATERIAL
HANDLING

sistemas de suspensión para vehículos; sistemas de frenos para vehículos; tractores para uso agrícola; 
motores diésel para vehículos de construcción; motores para vehículos terrestres; vehículos militares 
para transporte; puertas para vehículos; parachoques de vehículos; cinturones de seguridad para usar 
en vehículos; tanques de combustible para vehículos; capós para vehículos; carrocerías para vehículos; 
fundas para asientos de vehículos; volantes para vehículos; asientos de vehículos; guardabarros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la ley de 
propiedad industrial.

[11] Fecha de emisión: 6  de mayo del  año 2019.
12] Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A.  2019.

__________

1/ Solicitud: 2019-13068
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles; muebles de interiores y exteriores, específicamente sillas, sillas reclinables, sillas mecedoras, 
cajas de juguetes, reposeras, otomanos, banquitos, bancos, sofás, sillones, cunas para bebés, cunas, 
moisés para bebés; balancines para bebés; andadores para bebés; estantería; espejos; marcos para cuadros; 
marcos para fotografías; camas, almohadas y cojines; cojines de asiento; conchas de mar; sacos de dormir; 
persianas de interior no textiles; persianas; persianas enrollables y pináculos decorativos de ventana; 
placas de pared elaborados de plástico o madera; tableros de exhibición; perchas; almohadas de baño; 
topes de puerta, que sean de plástico y madera; sillas puff, ganchos para toallas que no sean de metal y 
dispensadores de toallas fijos que no sean de metal; bastidores de libros; bastidores de revistas; cajas de 
baratijas de madera; cojines; estatuas y estatuillas de cera, madera; campanas de viento; cajas decorativas 
elaboradas de madera; fundas de muebles para adaptarse, que no sean de tela; productos y accesorios 
para almacenamiento y organización, a saber, estantes de almacenamiento, gavetas de almacenamiento, 
tarjetas de almacenamiento en la naturaleza de separadores para gavetas, bastidores de almacenamiento; 
recipientes para almacenamiento no metálicos, a saber, cajas de almacenamiento de madera y plástico, 
cajas y tinas; libreros; soportes de libros, escritorios; gabinetes; cómodas; camas; tocadores; mesas de 
noche; estantes de ropa; percheros; estante para sombreros; estatuas de escritorio elaboradas de madera o 
plástico; tablero de anuncios; tableros de tachuela; ganchos no metálicos; organizadores colgantes de tela 
no metálicos; recipientes de almacenamiento; fundas de tela para muebles para adaptarse, a saber, fundas 
de mesas para cambiar pañales; almohadillas para cambiar pañal; escabeles; portones de seguridad no 
metálicos para bebés y niños; asientos de baño portátiles para bebés para utilizar en bañeras; almohadillas 
para corral de juegos de niños; tableros de corcho.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  24-04-2019.
12/ Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2019-13061
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado del bebé, a saber, jabón para la piel, baño de burbujas, lociones corporales y cremas corporales, 
champús y acondicionadores para el cabello; limpiadores de piel de bebé para el baño; aceite de bebé, gel de aceite de 
bebé y aceite de bebé cremoso; polvo de bebé y polvo de maicena para bebé; toallitas para bebé; hisopos de algodón, 
bastones, bolas y borlas para uso cosmético personal; ungüento no medicinal para la dermatitis del pañal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  25-04-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 11221-19
2/ Fecha de presentación: 11/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAJUN FUNDING CORP.
4.1/ Domicilio: 980 Hammond Drive, Suite 1100, Atlanta, Georgia 30328, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHURCH’S TEXAS CHICKEN Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Pollo; comidas preparadas que consistem principalmente de pollo para consumo dentro o fuera de las instalaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  30-04-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-15991
2/ Fecha de presentación: 10/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Energizer Brands, LLC.
4.1/ Domicilio: 533 Maryville University Drive, St. Louis, Missouri 63141, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENERGIZER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:
Baterías, cargadores para baterías.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  30-04-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-16615
2/ Fecha de presentación: 12-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC.
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Stret, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NB NO BOUNDARIES (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyería, incluyendo joyería de imitación y joyería de plástico; relojes de pared y de mano (joyería); joyería personalizada. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-05-19.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
__________

1/ Solicitud: 2019-13088
2/ Fecha de presentación: 22-03-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THRESHOLD QUALITY & DESIGN  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Sábanas; cortinas de baño; forros de cortinas de baño; protectores de colchón de algodón; protectores de colchón de 
espuma; ropa de cama, específicamente edredones, sábanas y juegos de sábanas, fundas de almohadas, cobertores de 
almohadas, faldas de cama, cobertores de cama, cobijas, cubrecamas acolchadas, colchas, cubrecamas y mantas de tiro 
para las camas; ropa de mesa que no sea de papel, específicamente manteles individuales, servilletas y manteles, caminos 
de mesa de tela; revestimientos de ventanas de tela, específicamente cortinas, persianas, cortinas visillos, guirnaldas, 
cenefas; toallas; paños para limpiar; paños para platos; guantes de horno; cobertores para cojines; cobertores para 
adaptarse en tapas de inodoros, que sean de tela.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  09-05-2019
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 2019-13461
2/ Fecha de presentación: 26/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEYDAY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivos para monitorear la salud que consisten en monitores de presión arterial, termómetros, podómetros, monitores 
de ingesta calórica y control de peso, monitores de ritmo cardíaco, monitores de sueño y monitores de glucemia; 
dispositivos para monitorear la salud para rastrear reposiciones de recetas y adherencias a los medicamentos; dispositivos 
electrónicos digitales para monitorear la salud que se puedan llevar puestos para monitorear signos vitales individuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  07-05-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 11815-19
2/ Fecha de presentación: 14/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B BARCEL POP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Palomitas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30/4/19.
12/ Reservas:  Se protege en su forma conjunta.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-13462
2/ Fecha de presentación: 26/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEYDAY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Accesorios de iluminación; cafeteras y máquinas para elaborar bebidas, eléctricas; sistemas de purificación de aire 
compuestos de unidades y separadores de purificación de aire para la limpieza y la purificación del aire.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  07-05-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-13074
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Alfombras; papel tapiz; bordes de papel tapiz; alfombras de baño; alfombras de bañera de tela; alfombras con relieve; 
alfombras de puerta; alfombras tejidas; alfombra en la naturaleza de corredoras de piso.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  05/mayo/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-13089
2/ Fecha de presentación: 22-03-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THRESHOLD QUALITY & DESIGN  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Delantales y botas de jardinería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  09-05-2019
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-052554
[2] Fecha de presentación: 14/12/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS CASASCO, S.A.I.C.
[4.1] Domicilio:  Boyacá  237, ciudad de Buenos Aires, Argentina.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARGENTINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LAMOCAS

[7] Clase internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos y preparaciones farmacéuticas de uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDIO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la ley de propiedad industrial.

[11] Fecha de emisión:  22 de  mayo del año 2019.
12] Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
registrador(a) de la propiedad industrial

2, 17 J. y 1 A. 2019.

Lamocas

_________
1/ Solicitud: 2019-13078
2/ Fecha de presentación: 22-03-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THRESHOLD QUALITY & DESIGN  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  09-05-2019
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_______

1/ Solicitud: 2019-13058
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOY LAB

6.2/ Reivindicaciones:
La marca consiste en la frase “JOY LAB” escrita en forma estilizada. La palabra “JOY” aparece encima de “LAB” y 

“LAB” está invertido y al revés de manera que la “L” está directamente debajo de la “Y”, la “A” está directamente debajo 
de la “O” y la “B” está directamente debajo de la “J”. Se protege la marca en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda minorista y servicios de tienda minorista en linea que ofrecen una amplia variedad de productos de 
consumo, excluyendo productos para usar en laboratorios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-04-2019.
12/ Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-13159
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THRESHOLD QUALITY & DESIGN  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda minorista que ofrecen una amplia variedad de productos de consumo; servicios de tienda minorista en 
línea que ofrecen una amplia variedad de productos de consumo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  29-04-2019
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.

_______
1/ Solicitud: 2019-13064
2/ Fecha de presentación: 22/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOUD ISLAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Accesorios de iluminación; lámparas; pantallas de lámpara; bases de lámpara; pináculos de lámparas; pantallas de 
lámpara para cadenas de luces decorativas eléctricas; accesorios de iluminación eléctricos; luces de noche eléctricas; 
ventiladores eléctricos; asientos de inodoro; accesorios de iluminación de candelabro; unidades dispensadoras para 
ambientadores y desodorantes de ambiente; velas eléctricas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  25/4/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A.  2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 18598-19
2/ Fecha de presentación: 3 de mayo de 2019
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NICOLAS J. LARACH SUCESORES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NICOLAS J. LARACH SUCESORES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue:
Compra y venta de mercaderías nacionales y extranjeras; compra y venta de ganado; compraventa y arrendamiento 
de bienes muebles o inmuebles; préstamos, descuentos de letras, compra y venta de títulos valores; lotificaciones y 
construcciones; importaciones, exportaciones o en otra forma, comprar, vender, distribuir, reparar, dar servicio, arrendar, 
en concepto de arrendador o arrendataria; o en cualquier otra forma, adquirir, enajenar, gravar, hipotecar, vender o en 
otra forma, disponer en toda clase de bienes; la representacion de casas extranjeras y nacionales; así como toda clase de 
actividad de lícito comercio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  ALEJANDRA MARÍA GARCÍA MUÑOZ
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-06-2019
12/ Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.

NICOLAS J. LARACH
SUCESORES

________

[1] Solicitud: 2019-022008
[2] Fecha de Presentación: 24/05/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LOS MICOS PRODUCTORA VISUAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOS MICOS (PRODUCTORA VISUAL) Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la ley de propiedad industrial.

[11] Fecha de emisión: 6  de junio del  año 2019.
12] Reservas: Se protegen los colores.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.

________

[1] Solicitud: 2019-017166
[2] Fecha de Presentación: 22/04/2019
[3] Solicitud de Registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN  CRISTIANA  PUNTO DE IMPACTO.
[4.1] Domicilio:  COLONIA LOMAS DEL GUIJARRO, CASA 501, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KEVIN ROBERTO MANZANARES MERLO
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la ley de propiedad industrial.

[11] Fecha de emisión: 6  de julio del  año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH  LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.

[1] Solicitud: 2019-023995
[2] Fecha de Presentación: 06/06/2019
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPER 99, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio:  CENTRO COMERCIAL METROMALL, 1ER. NIVEL No. 111,  Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:

Importación, exportación  y compraventa de mercadería en general, al por mayor y menor, como ser ropa para caballeros, 
damas y niños, ropa  de cama, calzado, bisutería, perfumería, artículos para el hogar, etc.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANILO DELGADO MONTES.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la ley de propiedad industrial.

[11] Fecha de emisión: 20  de junio del  año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.

                SUPER 99

________

________

[1] Solicitud: 2019-024708
[2] Fecha de Presentación: 11/06/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EDGAR WILFREDO NUÑEZ CÁRCAMO.
[4.1] Domicilio:  RES. PLAZA, BLOQUE 12, CASA 12, TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NNZ CODE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnologías, así como servicios de investigación y diseño relacionado con estos; servicios de 
análisis e investigación industrial  diseño y  desarrollo de equipo y programas de computadora o software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSUE EDGARDO RODRÍGUEZ REYES
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 88 de la ley de propiedad industrial.

[11] Fecha de emisión: 27  de junio del  año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 A. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



33

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    1  DE   AGOSTO  DEL  2019   No. 35,011

[1] Solicitud: 2019-014342
[2] Fecha de Presentación: 01/04/2019
[3] Solicitud de Registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: URBANIZADORA NACIONAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BOULEVAR DEL ESTE, KM. 3 SALIDA A LA LIMA, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Finalidad: Compra, venta y comercialización  en general de bienes muebles, inmuebles, 
acciones, derechos o cualquier otro bien  cuya negociación mercantil sea permitida; la  
construcción, desarrollo y operación de urbanizaciones de todo tipo; el arrendamiento de 
terrenos, edificios, locales, sea para uso propio o para  terceros, la promoción, desarrollo, 
compra, venta y construcción de toda clase de viviendas y edificios de cualquier naturaleza, 
financiamiento para la construcción de viviendas,  edificios de todo tipo habitacional, 
industrial y comercial, otorgar y recibir préstamos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISARRAEL TURCIOS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10  de Abril del  año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2019-028403
[2] Fecha de Presentación: 02/07/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO AGROINDUSTRIAL GUISAYOTE, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: OCOTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GUISAYOTE (LACTEOS) Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Lácteos y derivados
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO ESPINAL PADILLA.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12  de  julio  del  año  2019.
12] Reservas: No se reivindica de la Finca a su Mesa. Se protege únicamente para el 
producto descrito.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

[1] Solicitud: 2019-014343
[2] Fecha de Presentación: 01/04/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: URBANIZADORA NACIONAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BOULEVAR DEL ESTE, KM. 3 SALIDA A LA LIMA, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CITY GAMES

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISARRAEL TURCIOS.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10  de Abril del  año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2019-001335
[2] Fecha de Presentación: 10/01/2019
[3] Solicitud de Registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GARY JON CARLSON.
[4.1] Domicilio: West  End Divers,  calle principal, West End, Roatán, Islas de la Bahía, 
Honduras. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Centro y tienda de buceo, hotel, restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PABLO EMILIO REYES THEODORE.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6  de  julio  del  año  2019.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.

                WEST END DIVERSUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 17260-19
2/ Fecha de presentación: 23-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Anheuser-Busch, LLC.
4.1/ Domicilio: One Busch Place, St. Louis, Missouri 63118, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MISSOURI
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHELOB  ULTRA  Y  DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los tonos de color Blanco, Azul, Gris y Rojo que se muestran en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas y cervezas no alcohólicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  21-06-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

1/ Solicitud: 22267-19
2/ Fecha de presentación: 28-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASTRAZENECA AB.
4.1/ Domicilio: SE-151 85 Södertälje, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEGDURIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/6/19.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

VEGDURIS

1/ Solicitud: 18195-19
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Publicaciones impresas, a saber, revistas, agendas y boletines que ofrecen planificación de actividades, información de 
seguimiento de inspiración de estilo de vida, nutricional, aptitud fisica y nutrición.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/06/19.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.

_________
1/ Solicitud: 18203-19
2/ Fecha de presentación: 30-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALL IN MOTION 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Tapetes para ejercicios personales; tapetes para gimnasia, a saber, tapetes para meditar; tapetes de yoga; toallas de yoga 
adaptadas especialmente para tapetes de yoga; tapetes para ejercicios tipo rompecabezas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07/junio/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

ALL IN
MOTION 

1/ Solicitud: 2019-16061
2/ Fecha de presentación: 10/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THYSSENKRUPP ELEVATOR AG
THYSSENKRUPP AG.
4.1/ Domicilio: ThyssenKrupp Allee 1; Essen; 45143; ALEMANIA
ThyssenKrupp Allee 1; Essen; 45143; ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: evolution

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Elevadores, incluidos en la clase 7, escaleras mecánicas móviles y cintas transportadoras de personas, plataformas 
elevadoras, plataformas elevadoras de pasajeros, pasarelas de embarque de pasajeros, escaleras mecánicas, elevadores 
de escalera; partes de elevadores, partes de escaleras mecánicas móviles y cintas transportadoras de personas, partes de 
plataformas elevadoras, partes de plataformas elevadoras de pasajeros, partes de pasarelas de embarque para pasajeros, 
partes de escaleras mecánicas, partes de elevadores de escalera (incluidos en la clase 7) en particular cabinas de 
elevadores, controles de elevadores y engranajes de elevador.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-06-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.

evolutionUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 7650-19
2/ Fecha de presentación: 15/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Atlantic Galician Spirits, S.L.
4.1/ Domicilio: C/ Fermán Caballero, 7, 11.500 Puerto de Santa María Cádiz, ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NORDÉS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Ginebra y vodka.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-06-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.

NORDÉS

_________
1/ Solicitud: 19850-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc..
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER’S SELECTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Zumos de frutas, agua embotellada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-06-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.

MEMBER’S
SELECTION

_________
1/ Solicitud: 19868-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc..
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER’S SELECTION Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44

8/ Protege y distingue:
Servicios ópticos; adaptación de lentes ópticos; servicios de laboratorio óptico; servicios de audífonos; servicios de 
evaluación  auditiva; diseño y consolación en jardinería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-06-2019.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

1/ Solicitud: 22626-19
2/ Fecha de presentación: 30-05-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHUCRY ANDONIE REYES.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: C CRISTOFOLETTI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Baldosas cerámicas; baldosas de cerámica para paredes, pisos o techos; baldosas cerámicas para pavimentos y revestimiento; 
tejas de cerámica para techos; azulejos de cerámica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/6/19.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

1/ Solicitud: 19847-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc..
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER’S SELECTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Queso; carne para almuerzo; carne fresca; carne de ave; pescado; vegetales congelados; fruta congelada; 
camarones congelados; nueces; aceite de cocina; ensaladas mixtas; ensaladas mixtas de repollo; mezclas 
de vegetales; hojas frescas; minivegetales; mezcla de sopa; frijoles cocidos; leche; atún, que no sea vivo; 
ensalada de atún; frituras de tortilla; frituras de maíz; frutas enlatadas; olivos; yogur; crema para café; 
mantequilla de maní; bebida de almendras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/06/19.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.

MEMBER’S
SELECTION

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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[1] Solicitud: 2018-049334
[2] Fecha de Presentación: 22/11/2018
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PEPSICO, INC.
[4.1] Domicilio: 700 ANDERSON HILL ROAD, PURCHASE, NEW YORK 10577, Estados Unidos de américa. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DORITOS COOL RANCH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bocadillos elaborados a base de maíz, cereal, arroz o harinas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIA R. MEJÍA.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10  de  junio  del  año  2019.
12] Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A. y 2 S. 2019.
_________

1/ Solicitud: 20986-19
2/ Fecha de presentación: 20-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: F. HOFFMANN-LA ROCHE AG.
4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 124, 4070 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROZLYTREK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/06/19.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

ROZLYTREK

1/ Solicitud: 19742-19
2/ Fecha de presentación: 10-05-2019
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Indiana 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAZLOS SUDAR

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Reg. No. 51666 de la marca  GATORADE en clase 32.

HAZLOS
SUDAR

7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas, especialmente bebidas refrescantes con sabor a frutas y polvos para preparar las mismas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-05-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

1/ Solicitud: 19855-19
2/ Fecha de presentación: 13-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PriceSmart, Inc..
4.1/ Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMBER’S SELECTION Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Vitaminas; suplementos vitamínicos; desinfectantes; mezcla de bebida de suplementos nutricional en polvo, bebidas 
nutricionales líquidas; medicamentos de venta libre, a saber, Ibuprofeno, loratadina, acetaminofén, difenhidramina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/06/2019.
12/ Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.
_________

1/ Solicitud: 53221-18
2/ Fecha de presentación: 19-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Realme Chongqing Mobile Telecomunications Corp., Ltd.
4.1/ Domicilio: No. 2 Building, No. 24 Nichang Boulevard, Huixing Block, Yubei Ditrict, Chongqing, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: realme

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía tal como se muestra en el ejemplar adjunto. La marca esta escrita en letras minusculas.
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Mochilas, baúles [equipaje], bolsos de compra; billeteras de bolsillo; bolsas; bolsas de ropa para viajes, estuches para 
llaves, sombrillas; cuero, sin trabajar o semitrabajado, correas de cuero; bolsas [sobres, bolsitas] de cuero, para  embalaje; 
bolsa portabebés, bastones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-06-2019.
12/ Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 A., 2 S.  2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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